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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; del ocho de mayo de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 00593/INFOEM/IP/RR/2025, promovido por XXXX, quien en lo sucesivo se le identificara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 

[bookmark: _heading=h.9e9rbbbe37wl]ANTECEDENTES

1. El trece de enero de dos mil veinticinco, el solicitante  presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número  00002/DIFCUAUTIT/IP/2025, mediante la cual se solicitó:

“Solicito los nombramientos de esta nueva administración.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través de SAIMEX.
3. El catorce de enero de dos mil veinticinco, se realizó un requerimiento de información al servidor público habilitado. 

4. El treinta de enero de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en el siguiente sentido:

	l Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, México a 30 de Enero de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00002/DIFCUAUTIT/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	En atención a la solicitud de información pública identificada con el número 00002/DIFCUAUTIT/IP/20225 de fecha 13 de enero del presente año, mediante el Sistema de Acceso a la información Mexiquense (SAIMEX); que a la letra dice: “SOLICITO EL TITULO Y LA CEDULA DEL C. ORLANDO ADAN RIVERO RIVERO, MISMO QUE DESEMPEÑA COMO CONTRALOR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL DIF”. Al respecto, me permito hacerle llegar de manera impresa los documentos que acreditan al mismo. De lo anteriormente expuesto y fundado a Usted, en términos de los artículos 11, 41, 46 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Información por notificada en tiempo y forma la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, a través del sistema denominado SAIMEX.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	C. JOSE ARMANDO ACUÑA MORENO



· [bookmark: _heading=h.z55qrfy1ds13]A la respuesta se adjuntaron los archivos que, grosso modo, refieren los siguiente:

· Nombramientos de Titulares.pdf: documento que consta de 25 nombramientos. 

· Oficio 00002.pdf: oficio número 00002/DIFCUAUTIT/IP/2025 de fecha treinta de enero de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular del Área de Recursos Humanos del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia, quien señaló que, se anexa la información solicitada. 

5. En lo sucesivo el cinco de febrero de dos mil veinticinco,  el solicitante interpuso el recurso de revisión, señalando como:

Acto impugnado: “Respuesta” (Sic) 

Razones o Motivos de inconformidad: “No entregan la información conforme su organigrama y reglamento. Violan la LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS al no contar con las figuras de director/a del dif y presidente/a del dif por lo que sus nombramientos no tienen validez” (sic)

6. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala con el objeto de su análisis.

7. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del seis de febrero de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.  

8. De las constancias que obran en el expediente electrónico SAIMEX, se advierte que el particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; por su parte, el Sujeto Obligado entregó informe justificado el dieciocho de marzo de dos mil veinticinco y se puso a la vista del particular el veintinueve de abril del mismo año, en el que se advierten los archivos que se describen enseguida:

· Nombramiento De Presidencia y Dirección .pdf: nombramiento del Presidente Honorífico y de la Secretaría de la Junta de Gobierno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán.

· Nombramientos de Titulares.pdf: consta de los veinticinco nombramientos entregados en respuesta. 

9. El catorce de marzo de dos mil veinticinco, se notificó el acuerdo a través del cual se aprobó la ampliación de plazo para emitir la resolución por un periodo de quince días. 

10. El siete de mayo de dos mil veinticinco, se notificó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de instrucción. 

[bookmark: _heading=h.nstiiajl83x3]CONSIDERANDO

[bookmark: _heading=h.wnd5bnii4487]PRIMERO. De la competencia.

11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo y trigésimo tercero, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.67aif21yvfay]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día treinta de enero de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del treinta y uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veinticinco, de acuerdo al calendario oficial del Instituto de Transparencia del Estado de México y Municipios; en consecuencia, si el particular presentó su inconformidad el  cinco de febrero de dos mil veinticinco, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.w5xusx8rqml7]TERCERO. Planteamiento de la Litis.

14. El particular solicitó, los nombramientos de la nueva administración, en respuesta, el Sujeto Obligado adjuntó veinticinco nombramientos; posteriormente, inconforme con la respuesta, el Recurrente interpuso recurso de revisión en el que señaló su inconformidad por las siguientes razones “No entregan la información conforme su organigrama y reglamento. Violan la LEY DE ASISTENCIA SOCIAL DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS al no contar con las figuras de director/a del dif y presidente/a del dif por lo que sus nombramientos no tienen validez”.  

15. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información incompleta.  

[bookmark: _heading=h.tqc9webm8eye]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
[bookmark: _heading=h.23ef26il0i2c]
[bookmark: _heading=h.kq1e3awvm93b]De la información solicitada y la respuesta del Sujeto Obligado

16. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

17. Primeramente, debemos recapitular que el particular solicitó los nombramientos de la nueva administración. Al respecto, cabe traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios que establece  lo siguiente: 

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales
CAPITULO UNICO

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.
18. Así, de la interpretación sistemática a los preceptos legales señalados, se desprende que la relación de trabajo entre los poderes públicos de la entidad federativa con sus servidores públicos se efectúa conforme a la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a través de un nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio. 

19. En ese sentido, también conviene traer a contexto el Reglamento Interno del Organismo Público Descentralizado de Asistencia Social Denominado “Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán, Estado de México”, que establece los siguiente:

Título Segundo
DE LA ORGANIZACIÓN DEL SMDIF
Capítulo Primero
DE LOS ÓRGANOS SUPERIORES
“Artículo 10. Son Órganos Superiores del Sistema:
I. La Junta de Gobierno;
II. La Presidencia; y 
III. La Dirección General.”

“Artículo 12. La Junta de Gobierno se integrará de la siguiente forma:
I. Un Presidente o Presidenta;
II. Un Secretario o Secretaria;
III. Un Tesorero o Tesorera;
IV. Un Primer o Primera Vocal; y 
V. Un Segundo o Segunda Vocal. 
Los cargos señalados en las fracciones I y II serán nombrados por el Presidente o la Presidenta Municipal; y los indicados en las fracciones III, IV y V serán nombrados por el Presidente o la Presidenta del SMDIF.
…”

Título Cuarto
DE LA ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA

Capítulo Primero
DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Sección Primera
DE LA ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCIÓN GENERAL

“Artículo 54. Para el cumplimiento de sus funciones, la persona titular de la Dirección General contará con las siguientes Unidades Administrativas adscritas:
a. Unidad de Archivo y Oficialía de Partes
b. Unidad de Información, Programación, Planeación y Evaluación
c. Unidad de Transparencia
d. Unidad de Comunicación Social

Artículo 55. Para el eficaz despacho de sus facultades ejecutivas, la persona titular de la Dirección General tendrá bajo su mando, supervisión y control las siguientes Dependencias y Unidades Administrativas:

A. DIRECCIÓN DE SALUD
1. Unidad de Discapacidad (URIS)
2. Unidad de Clínica del Azúcar
3. Unidad de Servicios Nutricionales
4. Unidad de Prevención y Bienestar Familiar
5. Unidad de Adultos Mayores
6. Unidad de Centros Educativos

B. PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLECENTES
1. Unidad de Asistencia Jurídica Familiar
2. Unidad de Protección, Atención y Restitución de Derechos Vulnerados
3. Unidad de Consejería Jurídica de Apoyo a la Mujer y Grupos Vulnerables

C. DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
1. Unidad de Contabilidad
2. Unidad de Recursos Humanos
3. Unidad de Recursos Materiales
4. Unidad de Servicios Generales
5. Unidad de Informática
6. Unidad de Patrimonio

D. DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
1. Unidad Contenciosa Laboral

E. ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
1. Unidad de Autoridad Investigadora
2. Unidad de Autoridad Substanciadora
3. Unidad de Auditoría y Control Interno”

20. De los preceptos legales señalados, se desprenden las áreas que integran la estructura del Sujeto Obligado, en ese sentido, podemos determinar con el siguiente cuadro que se inserta, de que áreas se entregaron los nombramientos y cuales faltan:

	ÁREA
	RESPUESTA E INFORME JUSTIFICADO (NOMBRAMIENTO)
	OBSERVACIONES

	[bookmark: _heading=h.yyos88to5fq6]De la Junta de Gobierno:
· Un Presidente o Presidenta;
· Un Secretario o Secretaria;
· Un Tesorero o Tesorera;
· Un Primer o Primera Vocal; y 
· Un Segundo o Segunda Vocal. 
	Se entregó nombramiento del Presidente y Secretaria quien funge también como Directora.


	Colma de forma parcial.

Faltan los nombramientos del Tesorero y los Vocales

	Dirección General
	Se entregó nombramiento
	Colma
Se entregó nombramiento como Secretaria, quien de acuerdo al artículo 8 del Reglamento del SMDIF del Sujeto Obligado, funge como Directora.

	Unidad de Archivo y Oficialía de Partes
	Se entregó nombramiento
	Colma 

	Unidad de Información, Programación, Planeación y Evaluación
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Transparencia
	Se entregó nombramiento
	Colma 

	Unidad de Comunicación Social
	Se entregó nombramiento
	Colma

	DIRECCIÓN DE SALUD
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Discapacidad (URIS)
	Se entregó nombramiento
	Colma 

	Unidad de Clínica del Azúcar
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Servicios Nutricionales
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Prevención y Bienestar Familiar
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Adultos Mayores
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Centros Educativos
	Se entregó nombramiento
	Colma

	PROCURADURÍA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Asistencia Jurídica Familiar
	No se pronunció
	No colma

	Unidad de Protección, Atención y Restitución de Derechos Vulnerados
	No se pronunció
	No colma

	Unidad de Consejería Jurídica de Apoyo a la Mujer y Grupos Vulnerables
	Se entregó nombramiento
	Colma

	DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Contabilidad
	No se pronunció
	No colma

	Unidad de Recursos Humanos
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Recursos Materiales
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Servicios Generales
	Se entregó nombramiento
	Colma 

	Unidad de Informática
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Patrimonio
	Se entregó nombramiento
	Colma

	DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad Contenciosa Laboral
	Se entregó nombramiento
	Colma

	ÓRGANO INTERNO DE CONTROL
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Autoridad Investigadora
	No se pronunció 
	No colma

	Unidad de Autoridad Substanciadora
	Se entregó nombramiento
	Colma

	Unidad de Auditoría y Control Interno”
	No se pronunció
	No colma



21. Por lo anteriormente señalado, se puede concluir que no se colmó con la totalidad del requerimiento del Recurrente, pues no se entregaron todos los nombramientos de las áreas que componen la estructura del Sistema Municipal DIF de acuerdo a su Reglamento, en ese sentido, lo procedente es ordenar los nombramientos faltantes.

22. Por otra parte, existe la posibilidad que a la fecha de la solicitud aún no se realizarán dichos nombramientos, por lo tanto, el Sujeto Obligado deberá manifestarlo en términos del párrafo segundo del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

23. No debemos perder de vista que, el derecho de acceso a la información es la igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1] en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos, y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal[footnoteRef:2] que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento de las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública[footnoteRef:4] que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada.[footnoteRef:5] ” [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, Fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Párr. 87.]  [5:  Declaración conjunta del Relator Especial de las Naciones Unidas (ONU) para la Libertad de Opinión y de Expresión, el Representante para la Libertad de los Medios de Comunicación de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa (OSCE) y el Relator Especial de la Organización de los Estados Americanos (OEA) para la Libertad de Expresión (2004), disponible en http://www.oas.org/es/cidh/expresion/documentos_basicos/declaraciones.asp.] 


24. El acceso a la información es un derecho humano constitucional y convencionalmente reconocido y para tal efecto el párrafo tercero del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el deber de todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones, de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos. En cuanto al derecho de acceso a la información, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez y gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares[footnoteRef:6], asimismo establece que las unidades de transparencia de los Sujetos Obligados deberán garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar al solicitante en la elaboración de las mismas. [6:  Artículo 150. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Artículo 151. Ibídem.] 


25. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

26. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

27. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


28. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

29. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

30. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

31. Por lo anteriormente señalado, se puede concluir que el Sujeto Obligado testó información que se considera pública, en consecuencia, una vez analizadas las constancias que integran el expediente electrónico, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 00593/INFOEM/IP/RR/2025; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado y se ORDENA la entrega, de ser procedente en versión pública correcta, los nombramientos faltantes en respuesta a la fecha de la solicitud.  

QUINTO. De la versión pública.

32. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

33. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




34. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:


[bookmark: _heading=h.ga0f5v7p3u16]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 00593/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del Considerando CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2nit8gtcxjr7]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Cuautitlán y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, la siguiente información:

A. Nombramientos faltantes en respuesta, generados al trece de enero de dos mil veinticinco.  

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

Para el caso de que la información que se ordena entregar, no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará con que así se haga del conocimiento del Particular en términos del artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tenerse por colmado dicho requerimiento. 

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO (08) DE MAYO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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